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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
9152 Resolución de 22 de julio de 2013, de la Dirección General de Coordinación 

de Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, 
para dar cumplimiento a la Resolución de 14 de junio de 2013, de la Secretaría 
de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueban los criterios 
de reparto de los remanentes de ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para proyectos de desarrollo local y urbano, correspondiente al 
periodo de intervención 2007-2013.

El pasado 8 de abril finalizó el plazo para la justificación del gasto de los proyectos de 
desarrollo local y urbano a los que se les concedió una ayuda del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, dentro de la convocatoria 2007, aprobada por Resolución de 7 de 
noviembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial.

Partiendo de los datos aportados por los beneficiarios y del gasto certificado en la 
aplicación habilitada al efecto, se comprueba la existencia de remanentes que pueden ser 
reasignados entre los proyectos finalizados de la convocatoria 2007, que han cumplido 
con los objetivos para los que se les concedió la ayuda, o entre los proyectos de la 
convocatoria 2011, cuyo plazo de ejecución aún no ha sido finalizado. Los remanentes a 
8 de abril de 2013 son los que figuran para cada uno de los Programas Operativos en el 
cuadro que se adjunta como anexo I.

Como consecuencia de lo anterior, el Secretario de Estado de Administraciones 
Públicas dictó Resolución de 14 de junio de 2013, por la que se aprueban los criterios de 
reparto de los remanentes de ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
para proyectos de desarrollo local y urbano, correspondiente al periodo de intervención 
2007-2013, propuestos por la Comisión de Valoración, en reunión celebrada el 3 de junio 
de 2013.

En la Resolución del Secretario de Estado, se establece como primer criterio de reparto 
el incremento de la tasa de cofinanciación hasta el 80 u 85%, en el caso de Canarias, o 
hasta el porcentaje que sea posible según los montantes de remanentes de cada uno de 
los Programas Operativos en los proyectos cofinanciados en la convocatoria 2007.

En el caso de que el porcentaje de cofinanciación a aplicar no llegue al máximo 
permitido por la Comisión, éste podrá ser incrementado posteriormente hasta el tope si la 
Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y 
las Entidades Locales recibe fondos adicionales, a los que se aprobaron inicialmente, 
procedentes de otros Organismos o Entidades con una baja ejecución en los Programas 
Operativos y así se haya aprobado.

La Comisión Europea aprobó las versiones modificadas de los Programas 
Operativos de Andalucía, Extremadura, Castilla la Mancha, Galicia, Asturias, Murcia, 
Valencia, Castilla y León y Canarias, en los que figura el plan de financiación modificado 
con una tasa de cofinanciación del 80% para Andalucía, Extremadura, Castilla-La 
Mancha, Galicia, Asturias, Murcia, Valencia y Castilla y León y del 85% para Canarias, 
cuya propuesta de modificación fue aprobada en los Comités de Seguimiento de los 
Programas Operativos celebrados en el año 2011, de acuerdo con el artículo 65.g) del 
Reglamento (CE) n.º 1083/2006.

En los Comités de Seguimiento de los Programas Operativos de Extremadura, Galicia 
y Castilla la Mancha, celebrados los días 6, 13 y 17 de junio de 2013, respectivamente, se 
aprobaron las propuestas de incrementar la ayuda FEDER, dentro del Tema Prioritario 
5.61 Proyectos integrados para la regeneración urbana y rural, concedida a las 
Diputaciones, Cabildos y Ayuntamientos menores de 50.000 habitantes para desarrollar 
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proyectos de desarrollo local y urbano, ayuda gestionada por la Dirección General de 
Coordinación de Competencias con las CC.AA. y las EE.LL., en las siguientes cantidades:

euros

P.O. de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.700.937,00
P.O. de Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.364.730,15
P.O. de Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.089.710,00

En el punto quinto de la citada Resolución, se establece que, en atención a las 
funciones atribuidas a la Dirección General de Coordinación de Competencias con las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales en el artículo 14.1.u) del Real Decreto 
256/2012, de 27 de enero y a la vista de la delegación expresa realizada por la Autoridad 
de Gestión a la citada Dirección General, por el Director General de Coordinación de 
Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales se realicen 
todos los trámites y actos administrativos precisos para dar cumplimiento a esta 
Resolución, hasta la completa absorción de los remanentes generados y de conformidad 
con el orden de criterios aprobados.

En consecuencia con lo expresado en los párrafos anteriores, resuelvo:

Primero.

Distribuir los remanentes que se han generado en la convocatoria 2007, así como el 
incremento de ayuda aprobado en los Comités de Seguimiento del año 2013 de los 
Programas Operativos de Extremadura, Galicia y Castilla-La Mancha, de acuerdo con el 
primer criterio de reparto, según lo dispuesto por el Secretario de Estado de 
Administraciones Públicas en la resolución de 14 de junio, incrementando la tasa de 
cofinanciación hasta el 80 u 85%, en el caso de Canarias, o hasta el porcentaje que sea 
posible según los montantes de remanentes de cada uno de los Programas Operativos 
en los proyectos cofinanciados en la convocatoria 2007, mediante Resolución de 13 de 
junio de 2008, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial.

Los nuevos montantes de ayudas concedidos son los que figuran en el anexo II, 
adjunto a esta Resolución.

Dado que los proyectos cofinanciados de la convocatoria 2007 han sido finalizados y 
su plazo de justificación finalizó el 8 de abril del corriente año, las nuevas ayudas se han 
calculado aplicando el porcentaje correspondiente a cada Programa Operativo al gasto 
certificado por los beneficiarios al cierre de la convocatoria.

Puesto que el gasto finalmente certificado por los beneficiarios, está sometido a las 
comprobaciones de esta Dirección General y al control financiero según lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a las verificaciones 
del artículo 13 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006 de la Comisión y a las auditorías, 
según lo recogido en el artículo 62 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, las 
ayudas concedidas podrán ser revocadas parcialmente o en su totalidad, en el caso de 
que se haya producido algún incumplimiento o irregularidad.

Las entidades beneficiarias dispondrán de un plazo de 15 días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Estado, 
para remitir resolución expresa del representante legal de la entidad o, en su caso, 
acuerdo del órgano competente, aceptando la ayuda resultante del incremento de la tasa 
de cofinanciación. Transcurrido dicho plazo sin que se remita acuerdo/resolución de 
aceptación expresa, esta dirección General entenderá que renuncian al incremento de la 
tasa de cofinanciación aprobado.

El acuerdo de aceptación expresa irá dirigido a la Dirección General de Coordinación 
de Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, c/ Santa 
Engracia, núm. 7, 28071 Madrid.
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Segundo.

En aplicación del segundo criterio de reparto aprobado en la Resolución del 14 de 
junio de 2013, emplazar a los beneficiarios de los Programas Operativos de Andalucía, 
Extremadura, Galicia, Castilla-La Mancha, Castilla y León y Valencia que estén en 
posición de certificar un mayor gasto en actuaciones incluidas en la memoria del proyecto 
ejecutadas y pagadas en los plazos de la convocatoria 2007, en las que todo o parte del 
gasto haya sido asumido por los beneficiarios y no haya podido ser cofinanciado por falta 
de presupuesto, para que, en el plazo de un mes, comuniquen formalmente a esta 
Dirección General los importes y las actuaciones a las que se imputan para los que se 
solicita cofinanciación, dado que la ayuda disponible para la convocatoria 2007 no ha sido 
absorbida en su totalidad.

Tercero.

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá formular, 
potestativamente y con carácter previo a la interposición del recurso contencioso-
administrativo, requerimiento para la anulación o revocación de la misma, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 44, en relación con el 46.6, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde la fecha en que se notifique la presente Resolución. Dicho requerimiento 
previo se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, esta Dirección 
General no se pronunciase expresamente.

El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, o a 
aquel en que se notifique el acuerdo sobre el requerimiento previo o el mismo deba 
entenderse rechazado por ausencia de resolución expresa, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en Madrid, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10.1.m) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de julio de 2013.–El Director General de Coordinación de Competencias con 
las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, Juan Ignacio Romero Sánchez.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
91

52



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 204 Lunes 26 de agosto de 2013 Sec. III.   Pág. 62806

AN 239.553.945,33 167.687.761,73 196.186.834,38 137.330.784,07 30.356.977,66
AS 18.780.547,15 13.146.383,00 16.450.905,56 11.515.633,89 1.630.749,11
IC 21.198.535,03 15.898.901,28 20.037.648,66 15.028.236,50 870.664,78
CL 37.304.655,39 26.113.258,77 31.774.437,96 22.242.106,57 3.871.152,20
CM 51.981.605,71 36.387.123,99 48.318.102,12 33.822.671,48 2.564.452,51
EX 67.566.834,28 47.296.784,00 60.992.748,74 42.694.924,12 4.601.859,88
GA 79.864.151,45 55.904.906,01 75.875.805,15 53.113.063,61 2.791.842,40
MU 18.164.621,43 12.715.235,00 8.329.680,33 5.830.776,23 6.884.458,77
CV 57.440.465,71 40.208.326,00 49.746.836,21 34.822.785,35 5.385.540,65

TOTAL 591.855.361,48 415.358.679,77 507.712.999,11 356.400.981,81 58.957.697,96

Nota: datos en euros

PO Presupuesto elegible 
según resolución

Ayuda concedida 
(70%

 
y

 
75% en IC) (A)

Gasto
 
certficado Ayuda certificada 

(70

 

%

 

y

 

75 % en IC) (B)
REMANENTES A REPARTIR 

(A-B)

 
 

CONVOCATORIA DE AYUDAS FEDER 2007
REMANENTES

ANEXO I 

Beneficiario Prespuesto elegible 
Resolución 13-6-2008

Ayuda FEDER 
concedida Resolución 
13-6-2008 (tasa 70 %)

Gasto final certificado 
por beneficiario a

 8 -4 - 2013

Ayuda FEDER  
Certificada (tasa 80%)

Nueva ayuda 
concedida (tasa 80%)

Ayuntamiento de Vícar 1.973.065,10 1.381.145,57 1.943.065,10 1.554.452,08 1.554.452,08
Diputación provincial de Almería 10.598.753,50 7.419.127,45 10.598.753,50 8.479.002,80 8.479.002,80
Diputación provincial de Cádiz 5.821.038,30 4.074.726,81 4.995.934,81 3.996.747,85 3.996.747,85
Diputación provincial de Cádiz 5.391.767,61 3.774.237,33 4.033.073,67 3.226.458,94 3.226.458,94
Diputación provincial de Cádiz 6.013.309,83 4.209.316,88 4.869.339,87 3.895.471,90 3.895.471,90
Diputación provincial de Cádiz 4.646.945,57 3.252.861,90 3.915.255,34 3.132.204,27 3.132.204,27
Diputación provincial de Cádiz 5.698.270,90 3.988.789,63 4.583.057,98 3.666.446,38 3.666.446,38
Diputación provincial de Cádiz 7.080.104,10 4.956.072,87 5.044.189,50 4.035.351,60 4.035.351,60
Diputación provincial de Córdoba 2.314.295,07 1.620.006,55 1.910.825,43 1.528.660,34 1.528.660,34
Diputación provincial de Córdoba 3.381.718,61 2.367.203,03 2.987.346,21 2.389.876,97 2.389.876,97
Diputación provincial de Córdoba 3.107.003,53 2.174.902,47 2.785.472,88 2.228.378,30 2.228.378,30
Ayuntamiento de Lucena 4.836.757,86 3.385.730,50 4.827.648,44 3.862.118,75 3.862.118,75
Ayuntamiento de Cabra 4.462.312,53 3.123.618,77 4.109.841,13 3.287.872,90 3.287.872,90
Ayuntamiento de Palma del Río 4.821.949,49 3.375.364,64 4.821.766,97 3.857.413,58 3.857.413,58
Ayuntamiento de Baena 6.646.217,07 4.652.351,95 6.428.088,81 5.142.471,05 5.142.471,05
Ayuntamiento de Priego de Córdoba 2.430.532,75 1.701.372,93 1.993.613,48 1.594.890,78 1.594.890,78
Diputación provincial de Granada 12.342.799,67 8.639.959,77 12.011.844,63 9.609.475,70 9.609.475,70
Diputación provincial de Granada 10.361.467,97 7.253.027,58 9.999.985,45 7.999.988,36 7.999.988,36
Ayuntamiento de Baza 6.975.968,10 4.883.177,67 6.964.004,03 5.571.203,22 5.571.203,22
Ayuntamiento de Loja 6.000.000,00 4.200.000,00 5.466.420,80 4.373.136,64 4.373.136,64
Ayuntamiento de Guadix 6.396.958,93 4.477.871,25 4.934.533,92 3.947.627,14 3.947.627,14
Diputación provincial de Huelva 11.468.800,43 8.028.160,30 10.105.347,45 8.084.277,96 8.084.277,96
Ayuntamiento de Martos 3.072.783,31 2.150.948,32 2.777.270,82 2.221.816,66 2.221.816,66
Ayuntamiento de Alcalá la real 6.713.371,63 4.699.360,14 6.021.250,81 4.817.000,65 4.817.000,65
Diputación provincial de Jaén 11.864.276,30 8.304.993,41 9.803.481,81 7.842.785,45 7.842.785,45
Diputación provincial de Jaén 11.073.324,56 7.751.327,19 9.750.719,40 7.800.575,52 7.800.575,52
Diputación provincial de Málaga 2.814.637,77 1.970.246,44 2.750.356,66 2.200.285,33 2.200.285,33
Diputación provincial de Málaga 3.954.686,86 2.768.280,80 3.911.330,84 3.129.064,67 3.129.064,67
Ayuntamiento de Lebrija 3.146.546,00 2.202.582,20 3.117.517,13 2.494.013,70 2.494.013,70
Ayuntamiento de Morón de la frontera 3.073.331,70 2.151.332,19 2.983.302,17 2.386.641,74 2.386.641,74
Diputación provincial de Sevilla 6.147.321,09 4.303.124,76 5.870.425,84 4.696.340,67 4.696.340,67
Diputación provincial de Sevilla 7.221.028,09 5.054.719,66 6.493.106,98 5.194.485,58 5.194.485,58
Diputación provincial de Sevilla 11.631.343,14 8.141.940,20 11.139.712,41 8.911.769,93 8.911.769,93
Diputación provincial de Sevilla 11.186.321,49 7.830.425,04 10.091.831,68 8.073.465,34 8.073.465,34
Ayuntamiento de Carmona 2.194.380,89 1.536.066,62 2.131.017,51 1.704.814,01 1.704.814,01
TOTAL ANDALUCÍA 2007 216.863.389,75 151.804.372,82 196.170.733,46 156.936.586,77 156.936.586,77

P.O. DE ANDALUCÍA 2007-2013
CONVOCATORIA DE AYUDAS FEDER 2007

ANEXO II 
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Beneficiario
Prespuesto elegible 

Resolución 13-6-2008

Ayuda FEDER 
concedida Resolución 
13-6-2008 (tasa 70 %)

Gasto final certificado 
por beneficiario a 8-4-

2013
Ayuda FEDER  

Certificada (tasa 80%)

Nueva ayuda 
concedida (tasa 

79,91%)
Ayuntamiento de Mieres 2.041.251,49 1.428.876,04 1.371.158,18 1.096.926,54 1.095.731,21
Ayuntamiento de Siero 7.142.857,14 5.000.000,00 7.142.857,14 5.714.285,71 5.708.058,77
Ayuntamiento de Castrillón 5.050.820,46 3.535.574,32 4.860.751,88 3.888.601,50 3.884.364,03
Principado de Asturias (Oviedo) 3.417.150,00 2.392.005,00 3.076.138,36 2.460.910,69 2.458.229,00
TOTAL ASTURIAS 2007 17.652.079,09 12.356.455,36 16.450.905,56 13.160.724,45 13.146.383,00

Beneficiario
Prespuesto elegible 

Resolución 13-6-2008

Ayuda FEDER 
concedida Resolución 
13-6-2008 (tasa 75 %)

Gasto final certificado 
por beneficiario a 8-4-

2013
Ayuda FEDER  

Certificada (tasa 85%)

Nueva ayuda 
concedida (tasa 

79,35%)
Ayuntamiento de Arucas 2.784.906,25 2.088.679,69 2.765.172,39 2.350.396,53 2.194.030,03
Ayuntamiento de Gáldar 3.443.013,21 2.582.259,91 3.391.170,19 2.882.494,66 2.690.728,89
Cabildo Insular de Gran Canaria 3.328.673,40 2.496.505,05 3.328.673,39 2.829.372,38 2.641.140,71
Ayuntamiento de Puerto del Rosario 2.189.211,88 1.641.908,91 2.189.210,48 1.860.828,91 1.737.032,22
Cabildo Insular de Tenerife 2.088.855,71 1.566.641,78 2.050.631,12 1.743.036,45 1.627.076,22
Ayuntamiento de Granadilla de Abona 2.002.809,19 1.502.106,89 1.858.036,93 1.579.331,39 1.474.262,09
Cabildo Insular de La Palma 950.259,99 712.694,99 950.259,99 807.720,99 753.985,16
Ayuntamiento de Llanos de aridane 2.379.528,88 1.784.646,66 2.379.528,88 2.022.599,55 1.888.040,63
Cabildo Insular de El Hierro 1.191.399,95 893.549,96 1.124.965,29 956.220,50 892.605,33
TOTAL GALICIA 2007 20.358.658,46 15.268.993,84 20.037.648,66 17.032.001,36 15.898.901,28

Beneficiario
Prespuesto elegible 

Resolución 13-6-2008

Ayuda FEDER 
concedida Resolución 
13-6-2008 (tasa 70 %)

Gasto final certificado 
por beneficiario a 8-4-

2013
Ayuda FEDER  

Certificada (tasa 80%)
Nueva ayuda 

concedida (tasa 80%)
Diputación provincial de Burgos 3.300.010,34 2.310.007,24 2.913.323,50 2.330.658,80 2.330.658,80
Ayuntamiento de Miranda de Ebro 4.442.747,34 3.109.923,14 3.856.917,36 3.085.533,89 3.085.533,89
Diputación provincial de León 3.120.000,00 2.184.000,00 2.454.643,15 1.963.714,52 1.963.714,52
Diputación provincial de Palencia 5.684.031,74 3.978.822,22 5.665.009,97 4.532.007,98 4.532.007,98
Diputación provincial de Salamanca 4.803.980,84 3.362.786,59 4.260.825,40 3.408.660,32 3.408.660,32
Diputación provincial de Soria 3.160.270,77 2.212.189,54 2.919.207,16 2.335.365,73 2.335.365,73
Ayuntamiento de Laguna de Duero 1.976.026,44 1.383.218,50 1.976.026,44 1.580.821,15 1.580.821,15
Diputación provincial de Valladolid 3.701.992,93 2.591.395,05 3.353.152,08 2.682.521,66 2.682.521,66
Diputación provincial de Zamora 7.115.594,99 4.980.916,49 4.375.332,90 3.500.266,32 3.500.266,32
TOTAL CASTILLA Y LEÓN 2007 37.304.655,39 26.113.258,77 31.774.437,96 25.419.550,37 25.419.550,37

P.O. DE ASTURIAS 2007-2013
CONVOCATORIA DE AYUDAS FEDER 2007

P.O. DE CANARIAS 2007-2013

P.O. DE CASTILLA Y LEÓN 2007-2013
CONVOCATORIA DE AYUDAS FEDER 2007

CONVOCATORIA DE AYUDAS FEDER 2007
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Beneficiario
Prespuesto elegible 

Resolución 13-6-2008

Ayuda FEDER 
concedida Resolución 
13-6-2008 (tasa 70 %)

Gasto final certificado 
por beneficiario a 8-4-

2013
Ayuda FEDER  

Certificada (tasa 80%)
Nueva ayuda 

concedida (tasa 80%)
Diputación provincial de Albacete 7.709.498,66 5.396.649,06 7.301.081,24 5.840.864,99 5.840.864,99
Ayuntamiento de Villarrobledo 2.683.218,16 1.878.252,71 2.581.086,41 2.064.869,13 2.064.869,13
Ayuntamiento de Almansa 1.780.643,51 1.246.450,46 1.775.918,44 1.420.734,75 1.420.734,75
Diputación provincial de Ciudad Real 4.391.475,93 3.074.033,15 4.300.874,82 3.440.699,86 3.440.699,86
Fundación municipal para la promoción econó 5.000.000,00 3.500.000,00 4.558.008,68 3.646.406,94 3.646.406,94
Diputación provincial de Cuenca 9.144.218,49 6.400.952,94 8.320.628,17 6.656.502,54 6.656.502,54
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares 2.119.323,96 1.483.526,77 2.119.323,96 1.695.459,17 1.695.459,17
Diputación provincial de Guadalajara 7.736.589,07 5.415.612,35 6.941.852,97 5.553.482,38 5.553.482,38
Diputación provincial de Toledo 11.416.637,93 7.991.646,55 10.419.327,43 8.335.461,94 8.335.461,94
TOTALCASTILLA LA MANCHA 2007 51.981.605,71 36.387.123,99 48.318.102,12 38.654.481,70 38.654.481,70

Beneficiario
Prespuesto elegible 

Resolución 13-6-2008

Ayuda FEDER 
concedida Resolución 
13-6-2008 (tasa 70 %)

Gasto final certificado 
por beneficiario a 8-4-

2013
Ayuda FEDER  

Certificada (tasa 80%)
Nueva ayuda 

concedida (tasa 80%)
Diputación provincial de Badajoz 20.000.000,00 14.000.000,00 19.668.453,82 15.734.763,06 15.734.763,06
Diputación provincial de Badajoz 6.000.000,00 4.200.000,00 5.565.381,41 4.452.305,13 4.452.305,13
Ayuntamiento de Almendralejo 9.397.367,66 6.578.157,36 7.950.322,10 6.360.257,68 6.360.257,68
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena 4.378.898,67 3.065.229,07 4.378.898,67 3.503.118,94 3.503.118,94
Ayuntamiento de Don Benito 3.506.150,11 2.454.305,08 3.500.925,84 2.800.740,67 2.800.740,67
Diputación provincial de Cáceres 13.774.925,47 9.642.447,83 11.674.356,24 9.339.484,99 9.339.484,99
Ayuntamiento de Plasencia 10.509.492,37 7.356.644,66 8.254.410,66 6.603.528,53 6.603.528,53
TOTAL EXTREMADURA 2007 67.566.834,28 47.296.784,00 60.992.748,74 48.794.198,99 48.794.198,99

P.O. DE CASTILLA LA MANCHA 2007-2013
CONVOCATORIA DE AYUDAS FEDER 2007

P.O. DE EXTREMADURA 2007-2013
CONVOCATORIA DE AYUDAS FEDER 2007

Beneficiario
Prespuesto elegible 

Resolución 13-6-2008

Ayuda FEDER 
concedida Resolución 
13-6-2008 (tasa 70 %)

Gasto final certificado 
por beneficiario a 8-4-

2013
Ayuda FEDER  

Certificada (tasa 80%)
Nueva ayuda 

concedida (tasa 80%)
Diputación provincial de A Coruña 12.416.585,89 8.691.610,12 10.923.003,51 8.738.402,81 8.738.402,81
Ayuntamiento de Carballo 4.658.185,61 3.260.729,93 4.642.892,48 3.714.313,98 3.714.313,98
Ayuntamiento de Narón 5.705.462,80 3.993.823,96 5.803.314,63 4.642.651,70 4.642.651,70
Ayuntamiento de Culleredo 3.496.566,26 2.447.596,38 2.756.744,64 2.205.395,71 2.205.395,71
Ayuntamiento de Cambre 3.461.948,70 2.423.364,09 3.098.971,22 2.479.176,98 2.479.176,98
Diputación provincial de Lugo 4.953.947,99 3.467.763,59 4.913.362,44 3.930.689,95 3.930.689,95
Instituto Lucense de Desarrollo Económico y S 9.095.000,00 6.366.500,00 9.095.000,00 7.276.000,00 7.276.000,00
Diputación provincial de Ourense 3.315.044,94 2.320.531,46 3.252.119,56 2.601.695,65 2.601.695,65
Diputación provincial de Ourense 3.135.251,10 2.194.675,77 2.969.443,41 2.375.554,73 2.375.554,73
Diputación provincial de Ourense 4.271.025,67 2.989.717,97 4.127.436,96 3.301.949,57 3.301.949,57
Diputación provincial de Pontevedra 6.693.868,53 4.685.707,97 6.448.066,26 5.158.453,01 5.158.453,01
Diputación provincial de Pontevedra 8.797.152,93 6.158.007,05 8.797.152,93 7.037.722,34 7.037.722,34
Ayuntamiento de Redondela 3.034.197,43 2.123.938,20 3.023.276,30 2.418.621,04 2.418.621,04
Ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa 2.824.913,60 1.977.439,52 2.220.192,36 1.776.153,89 1.776.153,89
Ayuntamiento de Marín 4.005.000,00 2.803.500,00 3.804.828,45 3.043.862,76 3.043.862,76
TOTAL GALICIA 2007 79.864.151,45 55.904.906,01 75.875.805,15 60.700.644,12 60.700.644,12

P.O. DE GALICIA 2007-2013
CONVOCATORIA DE AYUDAS FEDER 2007
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Beneficiario
Prespuesto elegible 

Resolución 13-6-2008

Ayuda FEDER 
concedida Resolución 
13-6-2008 (tasa 70 %)

Gasto final certificado 
por beneficiario a 8-4-

2013
Ayuda FEDER  

Certificada (tasa 80%)
Nueva ayuda 

concedida (tasa 80%)
Ayuntamiento de Yecla 4.887.127,06 3.420.988,94 3.873.511,97 3.098.809,58 3.098.809,58
Ayuntamiento de Alcantarilla 4.949.162,94 3.464.414,06 4.456.168,36 3.564.934,69 3.564.934,69
TOTAL MURCIA 2007 9.836.290,00 6.885.403,00 8.329.680,33 6.663.744,26 6.663.744,26

Beneficiario
Prespuesto elegible 

Resolución 13-6-2008

Ayuda FEDER 
concedida Resolución 
13-6-2008 (tasa 70 %)

Gasto final certificado 
por beneficiario a 8-4-

2013
Ayuda FEDER  

Certificada (tasa 80%)
Nueva ayuda 

concedida (tasa 80%)
Ayuntamiento de Dénia 6.003.450,13 4.202.415,09 2.505.246,38 2.004.197,10 2.004.197,10
Ayuntamiento de Villena 3.069.372,66 2.148.560,86 2.986.614,20 2.389.291,36 2.389.291,36
Ayuntamiento de Calpe 5.384.912,84 3.769.438,99 4.776.967,61 3.821.574,09 3.821.574,09
Diputación Provincial de Alicante 1.803.218,11 1.262.252,68 1.665.563,28 1.332.450,62 1.332.450,62
Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig 2.657.228,10 1.860.059,67 2.643.801,62 2.115.041,30 2.115.041,30
Diputación Provincial de Castellón 4.176.945,90 2.923.862,13 4.172.600,68 3.338.080,54 3.338.080,54
Ayuntamiento de Onda 5.093.836,47 3.565.685,53 5.062.455,23 4.049.964,18 4.049.964,18
Ayuntamiento de Requena 2.379.915,25 1.665.940,68 2.321.117,42 1.856.893,94 1.856.893,94
Ayuntamiento de Alaquás 3.106.975,01 2.174.882,51 2.329.832,04 1.863.865,63 1.863.865,63
Ayuntamiento de Quart de Poblet 2.511.221,51 1.757.855,06 2.511.220,29 2.008.976,23 2.008.976,23
Diputación Provincial de Valencia 7.267.978,13 5.087.584,69 7.230.410,37 5.784.328,30 5.784.328,30
Ayuntamiento de Burjassot 4.521.079,63 3.164.755,74 4.194.977,58 3.355.982,06 3.355.982,06
Ayuntamiento de Algemesí 4.584.452,83 3.209.116,98 4.584.452,83 3.667.562,26 3.667.562,26
Ayuntamiento de Cullera 3.051.153,50 2.135.807,45 2.761.576,68 2.209.261,34 2.209.261,34
TOTAL COMUNIDAD VALENCIANA 2007 55.611.740,07 38.928.218,06 49.746.836,21 39.797.468,97 39.797.468,97

Nota: datos en euros.

CONVOCATORIA AYUDAS FEDER 2007

P.O. DE VALENCIA 2007-2013
CONVOCATORIA AYUDAS FEDER 2007

P.O. DE MURCIA 2007-2013
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